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D IRE CTIVA DE AE RONAVE GABILIDAD
La siguienfe Direaiva de Aeronwegabilidad estd dnda por la Direccün de Ingenierla y Aeronavegabilidad en acuerdo con lo previsto en las
Regulaciones Nacionales de Aeronwegabiüdad Parte 39, qlicables a un modelo de nerontwe de Ia cual nuestros récords inücan que estd
regMrada Las Diredivas de Aeronavegabilidad afedan la seguridad de la aviación y son regulaciones las cuales requieren inmediata
afención Usted esta advertido que ninguna penona puecle operar uns aeronave a la cual sea aplicable una Directiva de
Aeronwegabilida4 excepto en lo acordado con los requerimientos de la Directiva de Aeronavegabilidad (referencia RNA Subparte 39.3).

DA. 13.06.07-AN-2 Fecha: 12/junio/2o13-

Apltcabtlidqd: Todas las aeronaues AN-2 dedicadas al trabajo avioquimico
matriqiadas en el Registro de matrícula de la Auiación Ciuíl de Cuba.

Cumplimiento: Con eI fin de establecer ta periodicidad del pesaje fisico g
balanceo de las aeronaues, su control A aspectos
relacíonados con s¿¿ ejeanción la empresa explotadora
anmplirá. lo síguíente :

a, Queda establecído que a toda aeronaue AN-2 dedícada al trabajo
auioquimico se Ie ejeantara el pesaje fi.síco y balanceo. cada uez que a esta
se le ejeante la Reparación General o atando a la misma se le efectue
cualquier eambío estructural, de configura.ción g/ o modificación, etc. A que
por tanto se altere la masa de Ia aeronaue.

b, Es responsabilidad del Operador que Ia certíficación de pesaje físico g
balanceo de sus aerona.ues se enmarque dentro de lo establecido.
Para lo anal se tendrá. en q)enta que:

. El centro, unidad o empresa donde se ejec'Ltte el pesaje estará.
debidamente certificado A habilitado para Ia ejeancíón de este
trabajo.

t La aeronaue g el equipamiento han de estar completos.

r -Los líquidos A otros elementos se han tenido debidamente en
anenta..

La determinación de Ia masa g balanceo debe ejeantarse en un
Iugar cerrado para euitar eI efecto del uiento A como medida de
segurídad.

Las balanzas deberán estar debidamente calibra"da.s g utiliz,arse
según las instntcciones del fabrícante.

Cada balanza debe haber sido catibrada Aa sea" por el fabricante o
por la autoridad estatal competente u otro organismo autorizado.



d.

e.

. El trabajo de pesaje g balanceo de Ia aeronaue será. superuisado por
la Empresa Explotadora para lo qtal nombrard una persona
debidamente capacítada quién ejeantard" un ínforme resumido del
mísmo.

El centro, unidad o empresa que ejeante el pesaje g balanceo de la
aeronaue emitírá. un certificado donde aparecerán los datos relacionados
con eI mismo A en correspondencía a los del típo de aeronaue dado.

La Empresa explotadora independientemente a que se encuentre en eI
expediente de Ia aeronaue poseerd un control del pesaje de cada aeronaue
de su flota.

La presente D A se establece solo para auíones AN-2 dedicados al trabajo
auioquimico,cualquier otro típo' de uariante g/ o configuración que pueda
asumir la aeronaue se regírá" en cttanto aI pesaje, por lo que se establece
en la D A 08.03.01 GENERAL

Í. Un método alterrtatíuo de anmplimiento o reajuste en eI tiempo de
anmplimiento no está. preuisto.

g, Esta DA es efectíua en Junío 30 de 2013

Para analEier otraínformación contacte con:

üreccíón de Ingeniería g Aeronauegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: B3B-1124 FAX: 838-1124
Pizarra: 834-4949 ext. 3 120/ 2323/ 2298
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